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SANTA ROSA, 11 O DI C 2023 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que se encuentra vacante el cargo de Ministro de 
Conectividad y Modernización y atento a la necesidad de proveer el mismo; 

POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Artículo 1°.-  Desígnase, a partir de la fecha del presente Decreto, Ministro de 
Conectividad y Modernización, al Abogado Antonio CURCIARELLO 

(D.N.I. N° 29.757.339). 

Artículo 2°.-  El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y 
Asuntos Municipales. 

Artículo 3°.-  Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y 
pase a la Secretaria General de la Gobernación. 


